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Tercer Premio Nacional a la Innovación Empresarial

Formulario de Propuesta 
I. DATOS BÁSICOS DE LA EMPRESA

Tipo de empresa:  Microempresa:_____ Pequeña _____ Mediana ____Grande

Nombre o razón social de la empresa:

Número del RUC:
Sector de la empresa (agrícola, industrial, comercial, servicios, otros)

______________________________________________________________

Actividad principal de la empresa (¿a qué se dedica?)

Principales productos y/o servicios:

Ventas anuales (millones de balboas)_______________

Dirección:________________________________________________________

Ciudad:__________________________________________________________

Corregimiento:____________________________________________________

Fax:___________________ Teléfono:________________________

Correo Electrónico:________________________________

Página web:______________________________________ 

Nombre (s) del dueño (s) de la empresa:_____________________________________________

Nombre Gerente General:_________________________________

Dirección de la Gerencia (si es diferente a la principal)

Año de incorporación  de la empresa_______________________

Años de operación________________________________

Indique la forma de propiedad: cooperativa, estatal, familiar, con participación accionaria de los trabajadores, sociedad anónima, limitada, otra:

Si exporta, especifique los principales mercados de exportación:

Número total de empleados:__________________________________

Número de profesionales:____________________________________

Número de técnicos:________________________________________

II. DESCRIPCIÓN DE LA INNOVACIÓN 

1. Describa detalladamente la innovación o el diseño de producto desarrollado (sea lo más claro y explicativo posible, use más espacios si lo considera necesario)

2. Indique lo nuevo que ha sido incorporado en el bien o servicio postulado y que lo hace diferente de lo que tiene y cuenta su empresa, o los productos/servicios/procesos de las empresas competidoras:

________________________________________________________________


3. Indique el tipo de riesgo asumido por la empresa al hacer la innovación o el diseño de producto y las incertidumbres que tuvieron que afrontar

4. Duración del proceso de innovación o diseño de producto desde la decisión de realizarla hasta su comercialización.

· Fecha de inicio del proyecto:___________________________________

· Fecha de Terminación del proyecto:_____________________________

· Introducción de los resultados al mercado:_______________________

En el caso de innovaciones de proceso, de mercado u organizacionales, indique el tiempo que se necesitó para que el resultado se reflejara en el producto o servicio:

5. Indique el origen de la idea de la innovación o el diseño de producto.  En el caso que éste fue interno a la empresa (quienes la propusieron y como se originó?) o externa a ella (de quien fue la idea?, Búsqueda en Banco de patentes? u otros?) 

6. Inversión en la innovación o el diseño de producto-fuentes de financiación. Indique cuánto costó desarrollar la innovación (en miles de balboas) B./____________________________.

Cuales fueron las fuentes de los dineros para desarrollar la innovación o el diseño:

a) Internas:____________________________________________________

b) Externas (cuales):____________________________________________________

c) Indique los riesgos que tuvo que asumir:_____________________________________________________

7. Descripción de algunas otras innovaciones tecnológicas y/o organizacionales o de diseño de producto, de servicio  realizadas en los últimos cinco (5) años.  Deben ser diferentes a la postulada.

III. RESULTADOS DE LA INNOVACIÓN O EL DISEÑO DE PRODUCTO O SERVICIO:

8. Impactos de la innovación o el diseño

a) Aumento en las ventas (cuantifique/anualmente)

_____________________________________________________________

b) Aumento en la participación en el mercado o en nuevos mercados (especifique)

______________________________________________________________

c) Reducción en los costos.  Especifique el porcentaje logrado de reducción de los costos.

______________________________________________________________

d) Reconocimientos nacionales e internacionales (especifique nombre, cantidad y tiempo)

________________________________________________________________

9. Protección de la innovación o el diseño de producto.  Indique si la innovación o el diseño tiene algún tipo de protección, como patente, derecho de autor, modelo de utilidad, secreto industrial, u otro, coloque la fecha.

10. Equipo del proyecto innovador o del diseño de producto (personas que participaron en el mismo y las funciones específicas, claras, necesarias y pertinentes que desarrollaron).
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	Cargo en la empresa
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IV GRADO DE FORMALIDAD DEL PROYECTO 
11. Indique si el proyecto fue documentado, si se empleó un método específico para formular, ejecutar y controlar el proyecto.

12. Observaciones y/o comentarios que considere importante mencionar relacionadas con la innovación postulada o el diseño de producto.

Preparado por     ___________________________

Cargo                  ____________________________

Firma_____________________________________

Fecha ____________________________________
	TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA

	1. ELEGIBILIDAD DE LA CONVOCATORIA

	El Programa sujeto del presente reglamento es de elegibilidad abierta para empresas del sector privado con fines de lucro; es decir, está abierto a cualquier persona jurídica, nacional o extranjera registrada en Panamá, incluyendo pero sin limitarse a:

· Empresas privadas o mixtas con fines de lucro, de cualquier tamaño.

· En casos en los que ya se haya anunciado al menos una Convocatoria en el año con elegibilidad abierta, otra Convocatoria adicional podrá limitar a las personas o entidades elegibles con el propósito de fortalecer la capacidad de Innovación Empresarial en un sector específico de la sociedad.    Pero el monto total a disposición de esta Convocatoria no debe ser mayor al de cualquiera de las Convocatorias de elegibilidad abierta previamente anunciadas ese año. 

· Los candidatos elegibles de cada Convocatoria deben ser indicados en la sección “Términos de la Convocatoria” en el formulario de Propuestas. 

	OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA:  El Premio  a la Innovación Empresarial está destinado a reconocer proyectos cuyo principal contenido es una innovación a nivel empresarial en productos, procesos o servicios  y está relacionado con apoyar la competitividad del sector empresarial de Panamá.    



	MARCO PARA LOS PROYECTOS

· En principio son aceptables Propuestas en todas las áreas de actividad económica. 
· Cada Convocatoria podrá indicar áreas, disciplinas, subdisciplinas, tópicos, o características de mayor énfasis de preferencia.  Esto significa que en igualdad de méritos de innovación empresarial y otros Criterios de Selección de mayor prioridad, se dará prioridad de selección a las Propuestas consistentes con las preferencias indicadas. 


	2. CRITERIOS DE SELECCIÓN

	· Condiciones necesarias.  Las Propuestas de interés deben cumplir con las siguientes condiciones, en la opinión de los evaluadores:

· Ser un proyecto liderado por una o más empresas con fines de lucro.

· Ser un proyecto innovador.

· Ser un proyecto consistente con los objetivos del premio.

· Ser un proyecto de comprobado éxito dentro del ámbito empresarial.

· Ser un proyecto con potencial de impacto en la competitividad de uno  o más sectores económicos.

· Enfoque del Programa.  El foco principal de selección debe ser el mérito de innovación empresarial y la comprobación de su aplicación de forma exitosa y productiva.   Este Programa considera que seleccionar experiencias probadas, es la inversión más costo-efectiva para el país, dado que en nuestra fase actual de desarrollo todavía hace falta fortalecer la cultura de innovación empresarial en el país.  

· Criterios Preliminares: Para propósitos de este Programa toda propuesta deberá cumplir con los criterios mínimos de presentación requeridos en la Convocatoria. La verificación de estos criterios la realizarán 3 personas designadas por la CCIAP que indicarán en el formulario de evaluación que las propuestas han sido AVALADAS O NO AVALADAS en cuanto al cumplimiento de los criterios preliminares. Estos criterios preliminares requieren que una propuesta :

· Incluya un proyecto liderado por una o más empresas con fines de lucro.

· Cuenta con una descripción de innovación en productos, procesos o servicios.

· Cumple con los objetivos de la Convocatoria.

· Incluye una descripción detallada del proyecto.

· Incluye componente innovador del proyecto.

· Incluye la información histórica de resultados.

· Está completa en todos sus aspectos.

· Cumplimiento de Criterios Preliminares: El no cumplimiento de los criterios preliminares causará que la propuesta no pueda continuar el proceso de evaluación de los criterios principales y adicionales que se describen a continuación.

· Criterios principales.  Para propósitos de este Programa, el mérito de innovación empresarial conjuga los siguientes criterios: 

· Originalidad de la innovación en el ámbito empresarial. 

· Evidencia de que los resultados han  penetrado el mercado local o extranjero,.

· Criterios adicionales.  Entre Propuestas de mérito similar en cuanto a criterios principales, el siguiente grupo de criterios para la selección son, en orden de prioridad:

· Origen de la innovación, dando prioridad a las actividades innovadoras originadas y creadas dentro del entorno empresarial panameño.

· Consistencia con las áreas prioritarias identificadas en la Convocatoria, si fuere el caso.

· Impacto en la competitividad de uno o más sectores económicos.    

· Criterios a ignorar.   Los evaluadores no deben considerar como criterios de selección ni el género del proponente,  ni su afiliación o ideas políticas, religiosas, o de cualquier otro tipo de elección personal.   Las limitaciones válidas de elegibilidad estarán indicadas en este reglamento o en las Convocatorias.    

· Riesgos por considerar.  Independientemente de que una Propuesta cumpla bien con los Criterios de Selección, los evaluadores deberán advertir si hay evidencia real de que:

· La innovación haya tenido o  tenga impacto ambiental nocivo.

· La innovación riña con principios bioéticos aceptados.

· La innovación esté apropiándose indebidamente de trabajo ajeno.

· La innovación pueda incluir o incluya acciones ilegales o impropias.

En cualquiera de estos casos, si la Propuesta entra a consideración de la Comisión Evaluadora,  la CCIAP solicitará asesoría de los miembros de la Comisión y a la SENACYT sobre como proceder.     

· Formulario.  Los Criterios de Selección deben aparecer en la sección “Términos de la Convocatoria” del formulario de Propuestas.  El formulario de evaluación permitirá a los evaluadores:

· Indicar si se cumplen las Condiciones Necesarias.

· Evaluar todos los Criterios de Selección.

· Indicar cuales de los Riesgos descritos pueden estar presentes.  

· Indicar los elementos de innovación empresarial de la Propuesta.

· Escribir comentarios sobre la Propuesta.

· Indicar la ausencia de conflictos de interés con la Propuesta.

· Puntajes.  Los formularios que soliciten puntajes numéricos de los criterios exhortarán y permitirán espacio para comentarios sobre la Propuesta. Los puntajes numéricos no serán determinantes en el orden de prioridad de la lista final, dadas las posibles inconsistencias de escalas de puntajes entre distintos evaluadores.   Los puntajes servirán para clarificar la opinión de cada evaluador.    

· Resultado.    El resultado más conciso de la evaluación es la indicación de la existencia de actividad innovadora empresarial de la Propuesta.  En ella, el evaluador debe tomar en cuenta todos los criterios, condiciones y riesgos de evaluación para indicar si el trabajo propuesto llena las expectativas de fortalecer la cultura de innovación empresarial del país.    

· Comentarios.   Las evaluaciones serán entregadas a los proponentes. Por tanto los evaluadores deben procurar incluir críticas constructivas en su evaluación para beneficio de los proponentes, contribuyendo con el objetivo final de fortalecer la capacidad nacional de innovación en las empresas.     

· Orientación.    En caso de duda sobre el proceso de evaluación o el significado de los objetivos, estándares y criterios, los evaluadores pueden y deben consultar directamente con los coordinadores de la Programa.   
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